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FUNDAMENTO JURÍDICO 

La integración de este capítulo tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

“ACUERDO por el que se expiden los lineamientos y procedimientos para solicitar en 

un trámite único ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales las 

autorizaciones en materia de impacto ambiental y en materia forestal que se indican 

y se asignan las atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se 

señalan”, en cuyo artículo Primero establece lo siguiente: 

Primero. Se establecen los trámites unificados de aprovechamiento forestal y de 

cambio de uso de suelo forestal, este último en sus modalidades A y B ... 

El presente trámite único se presenta en su modalidad A con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción IV del Artículo Segundo y conteniendo la información 

señalada por el Artículo Sexto del Acuerdo en cuestión, los cuales a letra dicen: 

Segundo. Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

… 

IV. Trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal, modalidad A: es el que 

integra en un solo procedimiento administrativo el trámite relativo a la autorización 

en materia de impacto ambiental para las obras o actividades descritas sólo en la 

fracción VII del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y el correspondiente a la autorización de cambio de uso 

de suelo forestal previsto en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 

… 

 

Sexto. El documento técnico unificado correspondiente al trámite unificado de cambio 

de uso de suelo forestal modalidad A, contendrá la información indicada en los 

artículos 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (actualmente 

Articulo 93 de Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio 

de 2018).y 121 de su Reglamento (actualmente Artículo 141 del Nuevo reglamento de 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de diciembre de 2020), así como la señalada en el artículo 12, 

fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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Con base en lo anterior el presente capítulo se centrará en dar cumplimiento a lo 

dispuesto por la Fracción VI del Artículo 141 del Nuevo Reglamento de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, que establece lo siguiente:  

XIII. Datos de inscripción en el registro del prestador de servicios forestales que 

haya elaborado el estudio, y del que estará a cargo de la ejecución del cambio de uso 

de suelo 

 

De conformidad con dicho artículo, en este apartado se establecen los particulares 

del responsable técnico de elaborar el estudio, y del que estará a cargo de la 

ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
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XV. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DEL PRESTADOR DE 

SERVICIOS FORESTALES QUE HAYA ELABORADO EL ESTUDIO, Y DEL 

QUE ESTARÁ A CARGO DE LA EJECUCIÓN DEL CAMBIO DE USO DE 

SUELO 

XV.1 NOMBRE Y FIRMA 

 

 

 
M. en C. Francisco Montoya Reyes 

 

XV.2 REGISTRO FORESTAL NACIONAL 

Libro DF, Tipo UI, Volumen 1, Número 4, Año 2018. 

 

XV.3 CÉDULA PROFESIONAL 

➢ Licenciatura en Ingeniería en Recursos Naturales Renovables: 6756427. 

➢ Maestría en Ciencias Forestales: 11754222. 

 

XV.4 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

MORF860201HV3. 
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XV.5 DIRECCIÓN 

C. Anastasio Bustamante 156 H4 302, Col. Puente Blanco, C.P. 09770, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

 

XV.6 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono: 55 2172 3895. 

Correo electrónico: franciscomontoya84@gmail.com 

  

mailto:franciscomontoya84@gmail.com
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Figura XV—1. Registro Forestal Nacional del responsable de dirigir la ejecución del cambio de uso de 

suelo  



 

DTU MODALIDAD A 

“CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES PARA EL 
FRACCIONAMIENTO BOSQUE MONARCA” 

 

 

 

CAPÍTULO XV 

9 

 

 

 

Figura XV—2.Cédula profesional de Licenciatura en ingeniería en recursos naturales renovables del 
responsable de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo  
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Figura XV—3. Cédula profesional de maestría en Ciencias Forestales del responsable de dirigir la 

ejecución del cambio de uso de suelo 


